
Otros Municipios
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Arganda del Rey.

Creación de bolsa. Contratación temporal. Convocatoria.

Por resolución número 2024000086, de la concejala-delegada de Régimen Interior, Seguridad, Emergencias y

Fondos Europeos, de 9 de enero de 2024, se han aprobado las bases para la formación de una bolsa de empleo

de monitores/as deportivos/as de carácter temporal.

En http://www.argandadelrey.es/

PLAZO: veinte días hábiles, siguientes a aquel en que aparezca publicado este extracto en el BOCM.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/02/27/BOCM-20240227-50.PDF

EMPLEO
Publicación: 27/02/24Publicación: 27/02/24

Vencimiento: 26/03/24Vencimiento: 26/03/24

Monitores/as deportivos/as.

BASES

SOLICITUDES

RESOLUCIÓN DE 09/01/2024. PUBLICADO EN BOCM DE 27/02/2024

www.csit.es 91 591 00 70 empleo@csit.es

http://www.argandadelrey.es/
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/02/27/BOCM-20240227-50.PDF

